
CIRCULAR No 004 

PARA VICERRECTORÍA ACADÉMICA, DECANATURAS DE FACULTADES, 

CONSEJOS DE FACULTAD, REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL ANTE 

CONSEJO ACADÉMICO; PROYECTOS CURRICULARES Y OFICINA 

ASESORA DE SISTEMAS; ESTUDIANTES. 

DE CONSEJO ACADÉMICO. 

ASUNTO AMPLIACIÓN FECHA PAGO DE LA MATRICULA 2021-III, (SEGURO 

ESTUDIANTIL)  

FECHA NOVIEMBRE 05 DE 2021 

EL CONSEJO ACADÉMICO en sesión extraordinaria virtual llevada a cabo el día  cinco (05) 

de  noviembre de 2021, por iniciativa e impulso de la Administración de la Universidad, en cabeza 

de  la Rectoría y la Vicerrectoría Académica, por decisión mayoritaria de los miembros presentes 

en esta sesión, dispuso conceder una ampliación en el pago de la matrícula (póliza del seguro 

estudiantil)  a cargo de los estudiantes que no han hecho efectivo este pago y de esta manera, los 

mismos procedan a subsanar esta situación como condición para mantener la calidad de estudiante 

activo en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en el presente periodo académico de 

2021-III, con fecha límite para cumplir con esta actividad hasta el  día viernes doce (12) de 

noviembre de 2021. 

ADRIANA MARCELA SANDOVAL CASTIBLANCO 

Secretaria Consejo Académico 
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Secretaria General 
Sello
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas, si desea una copia formal solicítela a la Secretaria General



